RES. 1099/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001819, Ent. N° 1241/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por entre la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el presupuesto del Estudio Principal de la Evaluación Pisa, ciclo 2018; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 18, Acta Nº 7, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en sesión de fecha 27 de febrero de 2018, se dispuso aprobar el presupuesto del estudio principal, de acuerdo al siguiente detalle: 

	RUBRO 
	Ejecución prevista 
	Total  $  

	Pago a Coordinadores  
	Setiembre-octubre
	1:716.000

	Pago a Aplicadores 
	Setiembre-octubre
	1:823.250

	Pago a correctores 
	Octubre-noviembre
	780.000

	Pago a supervisores 
	Setiembre-octubre
	35.750

	
	TOTAL 
	4.355.000


2) que se autoriza al Ärea de Contabilidad Financiera efectuar la liquidación y pago por única vez, con cargo al Grupo 0 “Servicios Personales”, Programa 601, Proyecto 201, contra la presentación de las nóminas debidamente acreditadas por la División de investigación, Evaluación y Estadística y el visto bueno de la Dirección Sectorial de Planificación Educativa; 
3) que la División Contabilidad Presupuestal informa con fecha 2/1/2018, que existe disponibilidad en el Proyecto 201;


CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se enmarca en la participación de nuestro país en la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2015, la que fuera dispuesta en Resolución del Consejo Directivo Central de ANEP Nº 16, Acta Nº 18, del 18/3/15;

    
              2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 53 Literal A) de la Ley 18.437 de 12/12/2008, le compete a la ANEP, elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;

              3) que las contrataciones que se realicen deberán efectuarse por el procedimiento que legalmente corresponda en atención a su monto y/o su naturaleza;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de   Educación Pública, la intervención del gasto de $ 4.355.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que los mismos no hayan comenzado a ejecutarse con anterioridad de su remisión al Tribunal;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública; y
3)   Devolver los antecedentes.
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